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en calidad de denunciados, para el día 15 de
septiembre de 2009, a las once y cincuenta
horas, por una presunta falta de lesiones.

Y para que conste y sirva de citación a don
Jorge Mario Rincón Camero y don Jonathan
Leonardo Ferreira Medrado, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/28.720/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 248 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 2 de Móstoles ha acordado citar-
le a fin de que el día 4 de noviembre de 2009,
a las doce horas, asista, en la Sala de vistas
número 3, a la celebración del juicio de fal-
tas número 248 de 2008, seguido por lesio-
nes imprudentes, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...) y que podrá acudir asisti-
do de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole de que, de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida, podrá
imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tuvie-
re, conforme a lo dispuesto en el artículo 970
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Móstoles, a 27 de julio de 2009.—La
secretaria judicial.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Adilson Pereira, actualmente
en paradero desconocido, haciéndole saber que
contra la misma cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial dentro del plazo de
cinco días, expido la presente en Móstoles, a 27
de julio de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/26.856/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 8
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 65 de 2009 se ha dictado la pre-

sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Torrejón de Ardoz, a 3 de julio de 2009.—
Doña María Teresa Rubio Cabrero, magis-
trada-juez de instrucción del número 8 de
esta localidad y su partido judicial, habiendo
visto y oído los autos de juicio verbal de fal-
tas rápidas, seguidos al número 65 de 2009,
en el que se ha formulado denuncia contra
don Costel Piperea y doña Mircea Cristian
Andrei, interviniendo también el ministerio
fiscal en representación de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Costel

Piperea y a doña Mircea Cristian Andrei, como
autores de una falta de hurto, a la pena de cua-
renta y cinco días/multa a razón de 6 euros de
cuota diaria para cada uno de ellos, todo ello
con expresa imposición de las costas procesa-
les. En caso de impago de multa cumplirá un
día de privación de libertad por cada dos cuo-
tas diarias insatisfechas.

Una vez firme la presente resolución des-
de el destino legal a los efectos intervenidos,
procediendo a su destrucción.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Costel Piperea y a doña
Mircea Cristian Andrei, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Torrejón de
Ardoz, a 28 de julio de 2009.—El secretario
judicial (firmado).

(03/28.244/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 94 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Torrejón de Ardoz, a 1 de julio de 2009.—
Doña María Teresa Rubio Cabrero, magis-
trada-juez de instrucción del número 8 de
esta localidad y su partido judicial, habiendo
visto y oído los autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos al número 94 de 2009, en el que
se ha formulado denuncia contra don Alejan-
dro Rondón Soriano, interviniendo también
el ministerio fiscal en representación de la
acción pública.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ale-

jandro Rondón Soriano, como autor respon-
sable de la falta indicada de hurto, con todos
los pronunciamientos favorables.

Se declara de oficio las costas procesales
si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Pilar Cajaleón Ayala,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Torrejón de Ardoz, a 28 de julio
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/28.245/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial sustituta del Juzgado de lo social
número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Martínez Fernández, contra la em-
presa “Pade Climatización, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución de fecha 10 de agosto de
2009, cuya parte dispositiva es:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Antonio Martí-
nez Fernández, contra “Pade Climatización,
Sociedad Limitada”, por un importe de
33.729,38 euros de principal, más 2.023,76
euros y 3.372,93 euros para intereses y cos-
tas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid, al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

d) Y diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos, con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría el ilustrísimo señor magistra-
do-juez, don Isidro M. Saiz de Marco. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pade Climatización, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


